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~igue l á nge l granados chapa 

No pocos a bogados s e e sca ~dalizaro ~ al notar que , ~o obsta ~te e 

te ~ ido juríd ico de las fu ncione s de l Proc urador Agrar i o, la 

estab l ec i da por 
!1J'v 

la novísima l e y r e sp ectiva, no s e 
/\IV 

de mafdaba que fuer 

l ice ¡ ciado e n der echo, sino que bastara co n c i nco años de exp er i enci 

tione s agrarias . Esa~ modalidad ha per mitido, sin 

de que un a ntropólogo s ea nombr ado t i tular de esa oficina . Se trata 

alto co n-

titución 

e n cues-

acierto 

e Arturo 

Warma n Gryj, justame nt e e logiado por e l Preside nte de la República a la hora 

de dif u 1dir su designación . 
.NV 

Como su /i'ombr e lo indica, l a Procuraduría Agraria, co nf orme el r t í culo 

135 de la Le y Agraria, "está e ncargada de la de f ensa de los derechos de los 

e jidatarios, co mu 'e ros, s uce sore s de e jidatarios o comuneros, e jidos comunida

de s , pequeños propie tarios, aveci ndados y j or naleros agrícolas ". Es ecir, s e rá 

co mo lo quis o P~nc i ano Agriaga, un 11 11 • procurador de pobres , con el fl de ayudar 

y aun r epre s entar a e sas personas, así como a pre venir y de nunciar l violación 

de la l egi slación r ural, particularme nt e en lo que hac e a las prácti as de aca 

paramae nto o conce nt ració n de tierras e n exte nsione s mayores a las p rmi t idas 

l egalment e . 

Ar t uro Warma n Gry j e s todavía director ge neral de l Instituto N cional Ind j 

gebista, e n do de r ealizó NxxtxxNa~x apart e las fu nciones de promo c i'n que han 

sido propias de l organismo, la co nso l idación de la tarea de procurar justjcia 

para las comu nidad e s i ndias . Lo hizo dire ctament e y a t r avés de un p ograma es-

pecífico e ~ la Comisió n Nac i onal de De r echos Humanos, de c uyo conse j co nsultivc 

for ma parte e l nuevo Procurador Agrario . Como r esultado de e sa preoc pación , 

mile s de presos i ndíge nas que dar o n e n libertad, media~t e ami nistías i ndultos, 

o a través de la ac e l eración de los proc e sos j udiciale s corre spo ndi e t e s . Hizo 

más ~ co ntribuyó ce ntralme nt e a que s e re fo r mara a la Co nstitución pa a que co ns 

t en en e l la los der echos e specíficos, nacidos de su particularidad, ae los 

i ~dios mex i ca nos . 



, 
plaza púb l i ca/2 

Warma n ha dedic ado su vida e nt era al estudio de los campesinos y a la co n 

vive ~cia con e llos . Nacido en la ciudad de México e n 1937, e s egresa o de la 

Esc uela Nacional de Antropoiliogía e Historia . Trabajó de ntro de las 1 neas ide o-

l ógicas de l o qu e s e llamó la antropología mexicana, y en esa ixN~X orrie nt e 

partic i pó e n obras como Los campesinos, hijos predilectos de l r ég i me X~ la ti 

tulada . . . Y venimos a cont rad ecir . Forma parte del cons e jo editoria de Nexos, 

y s uscr ib ió co n e sa re vista un acue rdo para que la empresa r e sp ectiv editar a 

México i ndíge na, ij~~ la hasta e s e mome nto pub licación oficial de l IN , que lue -

go de vi , o e n Oj arasca, di rig ida por He r ma nn Bellingahaus en . 

Hac e doc e años, en 1930, Warman ya superaba los r equ isitos fi ja os po r la 

l ey para e l tit u ar de la Procuraduría . Co n mayor razón lo hac e una écada de s -

pués, pues no ha c e j ado e n s us preoc upacione s, obs e s i ones l e s llama 1 mismo . Ya 

ento nc es, s egún di 'o, co YLocía a l os camp esinos "como t urista, como b rócrata de 

inst i tucio nes oficial e s de créd i to, como investigador, como apre 1ldiz de los mis 

t erios de la agric ultura, como a ntropólogo y como amigo " . 

E1Ltonc e s (e n la explicación a sus Ensayos sobr e el camp esi nado mexicano) 

e scri bió tambié n e sta descripción que , v i ge nte hoy , puede s e r e l fu n ame nto de 

s u ~ue va, trasc e nde ntal tarea : 

Los campesi nos "e stán sanos y vi gorosos, e n ple na lucha por s r lo que 

so n, e me jore s co ndicio ne s . Eso s í , están más so l os que cualquier o ro grupo 

de la socie dad . L~ s portadore s y partidar ios de la mod ernización qui r e n a niqui -

larlos, bor r arlos a c ualquier prec i o . Hasta los críticos de l avanc e e l capita-

lismo coincide n , co n fr e e ue nc ia i nusitada , e r:. que su desapar ic i ón n sólo es i~ 

i nevitable , sino que s e ria saludable. A los campesinos l e s llueve n e íte tos por 

todos lados, ya quisiera n e llos que f ueran agua o dine ro . Le s cae n de la der e 

cha, de enmedio y de la izqui erda dogmát i ca . Me nos mal que de la may ría ni s e 

ent era n, po!rJq ue estarían muy e no j ados o cua ndo menos ofe ndidos . De 1 que sí 

sabe n e s de los esfuerzos para manipularlos, para dirigirlos a su pr~pia destruc 
ción . Tratan de forzarlos para producir lo que otros nec esita n, incl~so al preci1 
de matar los de ha mb r e. Qu i e r e n que cons uma n lo que otros venden aun ue no haga 
falta que apre nda n lo que l e s de nigra, que vote n por quie ne s los e gañan y ex
plota~ , que aplaudan a quie n los desprecia y que ad e más confies en su culpa como 
los c ulpable s de l atraso de l país . " 
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N o pocos abogados se escandali
zaron al notar que, no obstanie 
el alto contenido jurídico de las 

funciones del Procurador Agrario, la 
nueva institución establecida por la noví
si!Da ley respectiva, no se demandaba que 
fuera licenciado én derecho, sino que 
bastara con cinco años de experiencia en 
cuestiones agrarias. Esa modalidad ha 



Viene de la 1 .. 
permitido, sin embargo~ el acierto de que 
un antropólogo sea nombrado titular de 
esa oficina. Se trata de Arturo Warman 
Gryj, justamente elogiado por el Presi
dente de la República a la hora de difun
dir su designación. 

Como su nombre lo indica, la Procura
duría Agraria, conforme el artículo 135 
de la Ley Agraria, "está encargada de la 
defensa de los derechos de los ejidata
rios, comuneros, sucesores de ejidatarios 
0 comuneros, ejidos, comunidades, pe
queños propietarios, avecindados y jor
naleros agrícolas". Es decir, será como 
lo quiso Ponciano Arriaga, un "procura
df>r de pobres", con el fin de ayudar y 
aun representar a esas personas, así como 
a prevenir y denunciar la violación de la 
legislación rural, particularmente en lo 
que hace a las prácticas de acapara
miento o concentración de tierras en ex
tensiones mayores a las permitidas 
legalmente. 

Arturo Warman Gryj es todavía direc
tor general del Instituto Nacional Indige
nista, en donde realizó aparte las 

funciones de promoción que han sido 
propias del organismo, la consolidación 
de la tarea de procurar justicia para las 
comunidades indias. Los hizo directa
mente y a través de un programa especí
fico en la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, de cuyo consejo 
consultivo forma parte el nuevo Procura
dor Agrario. Como resultado de esa 
preocupación, miles de presos indígenas 
quedaron en libertad, mediante amnistía 
e indultos, o a través de la aceleración de 
los procesos judiciales correspondientes. 
Hizo más: contribuyó centralmente a que 
se reformara la Constitución para que 
consten en ella los derechos específicos, 
nacidos de su particularidad, de los in
dios mexicanos. 

Warman ha dedicado su vida entera al 
estudio de los campesinos y a la conviven
cia con ellos. Nacido en la ciudad de Mé
xico en 1937, es egresado de la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia. Tra
bajo dentro de las líneas ideológicas de lo 
que se llamó la antropología mexicana, y 
en esa corriente participó en obras como 
Los campesinos, hijos predilectos del régi-

men y la titulada ... Y venimos a contrade
cir. Forma parte del consejo editorial de 
Nexos, y suscribió con esa revista un 
acuerdo para que la empresa respectiva 
editara México indígena, la hasta ese mo
mento publicación oficial del INI, que 
luego devino en Ojarasca, dirigida por 
Hermann Bellinghausen. 

Hace doce años, en 1980, Warman ya 
superaba los requisitos fijados por la ley 
para el titular de la Procuraduría. Con 
mayor razón lo hace una década después, 
pues no ha cejado en sus preocupaciones, 
obsesiones les llama él mismo. Ya enton
ces, según dijo, conocía a los campesinos 
"como turista, como burócrata de insti
tuciones oficiales de crédito, como inves
tigador, como aprendiz de los misterios 
de la agricultura, como antropólogo y 
como amigo". 

Entonces (en la explicación a sus En
sayos sobre el campesinado mexicano) 
escribió también esta descripción que, vi
gente hoy, puede ser el fundamento de su 
nueva, trascendental tarea: 

Los campesinos "están sanos y vigoro
sos, en plena lucha por ser lo que son, en 

mejores condiciones. Eso sí, y están más 
solos que cualquier otro grupo de la so
ciedad. Los portadores y partidarios de 
la modernización quieren aniquilarlos, 
borrarlos a cualquier precio. Hasta los 
críticos del avance del capitalismo coinci
den, con frecuencia inusitada, en que su 
desaparición no sólo es inevitable, sino 
que sería saludable. A los campesinos les 
llueven epítetos por todos lados, ya qui
sieran ellos que fueran agua o dinero. Les 
caen de la derecha, de enmedio y de la 
izquierda dogmática. Menos mal que de 
la mayoría ni se enteran, porque estarían 
muy enojados o cuando menos ofendi
dos. De lo que sí saben es de los esfuerzos 
para manipularlos, para dirigirlos a su 
propia destrucción. Tratan de forzarlos 
para producir lo que otros necesitan, in
cluso al precio de matalos de hambre. 
Quieren que consuman lo que otros ven
den aunque no haga falta, que aprendan 
lo que les denigra, que voten por quienes 
Jos engañan y explotan, que aplaudan a 
quien los desprecia y que además confie
sen su culpa como los culpables del 
atraso del país''. 


